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Artículo 247.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 
Justicia Policial es el órgano colegiado de carácter permanente encargado de 
conocer y ejecutar las disposiciones administrativas relativas al Servicio 
Profesional de Carrera Policial, tales como la imposición de  sanciones, la 
separación por causales extraordinarias del servicio, así como recibir y 
resolver los recursos de revocación, rectificación y las acciones de 
conformidad.  
 
Tratándose de conductas probablemente constitutivas de delitos y violaciones 
a leyes administrativas, deberá hacerlas del conocimiento, sin demora, de la 
autoridad competente, independientemente de la sanción, corrección 
disciplinaria o acto de separación que deba ejecutar dicha comisión. Para el 
cumplimiento de sus atribuciones contará con el apoyo de las unidades 
administrativas de la institución policial, así como los comités que se 
establezcan al efecto. 
 
Artículo 248.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, estará 
integrada de la siguiente forma: 
 

I. Un Titular, que será el Presidente Municipal, con voz y voto; 

II. Un Secretario Técnico, que será el representante del jurídico, sólo con 
voz; 

III. Un Vocal, que será el representante del Recursos Humanos o 
equivalente, con voz y voto. 

IV. Un Vocal, que será el representante del órgano Interno de Control o 
equivalente, con voz y voto. 

V. Un Representante de Asuntos Internos o Equivalente, con voz. 

VI. Un Vocal de Mandos, con voz y voto. 

VI. Un Vocal de Elementos, con voz y voto 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 249.- El voto emitido por los integrantes de ésta Comisión será de 
carácter secreto, el secretario deberá elaborar un acta en la que se registre el 
desarrollo, las resoluciones y acuerdos tomados en cada sesión. 
 
Artículo 250.- El número de los vocales puede ser ampliado, siempre y 
cuando el número total de los mismos sea impar. 
 
Artículo 251.- El único integrante de la Comisión que tendrá suplente será el 
titular de la misma. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


